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El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PJ LASI

de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi·
cado catastral. pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectados. se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
la Jefatura Provincial de Carreteras de· Toledo, y hasta el día
reseñado para el levantamiento de actas previas, cuantas ale
gaciones estimen oportunas a los solos efectos de subsanar
los posibles errores que se hayan pqdido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan.

Toledo, 14 de mayo de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-4.171-K

RELACION QUE SE CITA

Número: l.-Nombre del propietario y domicilio: Don Lo·
renzo Piñeyro Fernández de Córdoba. Padilla, 21, M'adrid.-Su
perficie aproximada qUe se expropia: 15.104,40 metros cuadra~

dos.-Forma en que Se expropia: Parcial.-elase de nnca:
Rústica.-Fecha de levantamiento: 6 de junio, a las doce horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 101811&73, de 10 de mayo, por el que se
extingue la Sección Delegada Mixta del Instituto
Nacional de Bachillerato ..Joaquín Bau_, de Tortosa
(TarragonaJ. .

Por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia doscientos
noventa y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de treinta
de enero (..Boletín Oficial del Estado- de once de febrero), se
creó la Sección delegada mixta del Instituto Nacional de Ba
chillerato ..Joaquin Bau-, de 10rt08a !TarragnoaJ. Por conve
niencias del servicio e interés de la enseñanza, debe procederse
a la extinción de la Sección delegada de referencia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto por Decreto no
venta y uno/mil novecientos sesenta y seis, de diecisiete de
enero ( ..Boletin Oficial del E,stado_ del veintiséis), regulador
de las Secciones delegadas de los Institutos Nacional de Bachi
llerato, y en el articulo cuarto, el, de la Ley General de Educa
ción, catorce/mil. novecientos setenta, de cuatro de agosto, a
propuesta del Mmistro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día; veinti
siete de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Con efectos de finales del curso académi~
ca mil nov~cientos setenta y dos-setenta y tres, queda extingui
da la SeCCIón delegada mixta del Instituto Nacional de Bachi
llerato .Joaquín Bau_.~ de TonoBa !Tarragona},. quedando inte~'
grado el edIficio de la mi~ma en el Instituto Nacional de Ba~
chillerato ..-Joaquín Bau», de Tortosa.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dIez de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1019/1973, de 10 de mayo, por el que se
declaran de ..-interés social.. las obras· de construc
ción con destino a la instalación del Centro Docente
de Educación Preescolar.y Genéral Básica lnstituto
..-Giovanni Antonio Fartna_, situado en Azuqueca de
Henares (GuadalajaraJ, para la creación de 400 puese
tos .escolare.s, cuyo expedtente es promovido por sor
Celma Rovwro,' representante del Instituto de Her
manas Maestras de Santa Dorotea.

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
mstro. ~e Educación y Ciencia y previa deliberación en Consejo
de M~UJstros en su· rPunión del día veintisiete de abril de mil
noveCIentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artic!110 único.-5e declaran de, _Interés social-, a tenor dé lo
estableCIdo en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco. de marzo de mil no-

vecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de la
expropiación forzosa, las obras de construcción con destino a
la instalación del Centro doci"nte de Educación Preescolar y
General B4sica ..-Instituto Giovanni. Antonio Farina". situado
en Azuqueca de Henares lGuada:lajaraJ, para la creación de
cuatrocientos puestos escolares, cuyo expediente es promovido
por sor Celina Roviaro, representante del Instituto de Herma
nas Maestras de Santa Dorotea.

Los efectos de este Decreto se' habrán de entender condicio~

nadas a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta. de cuatro de agosto, General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des·
arronen.

Asi lo dispongc por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CienCia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1020/1973, de 10 de mavo, por el que se
declaran de ..interés social» las obras de constntC
ción del Centro de Educación Especial, Rehabilita~

ción e Iniciación Profesional para niños afectados
de paralisis cerebral y mongoloides, de la Asocia~

ci6n ..Pacys.. , situado en el barrio de Orcasitas, de
Madrid, para la creaci6n de 380 puestos escolares,
euyo expediente es promovido por don Fernando Ro
driguez de Rivera y Fagoaga, Vicepresidente de la
Asociación "Pa,cys...

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistrade Educación y Ciencia y previa deliberación en Consejo
de Ministros én su reunión del dia veintisiete de abril de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de ..interés social», a tenor de lo
esta:blecido en la Ley de quince de julio de mil noveciontos cin~

cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil no·
vecientos cincuenta v cinco; a todos los efectos, excepto el de la
expropiación forzosa, las obras d'econstrucción del Centro de
Educación Especial, Rehabilitación e Iniciación Profesional para
niños afectados de parálisis celebral y mongoloides. de la Aso
CÍacióri. ..-Pacys,., situado en el barrio de Orcasitas, de Madrid,
para la creación de trescientos sesenta puestos escolares, cuyo
expediente es promovido par don Fernando RodrIguez de Ri
vera y Fagoaga, Vicepresidente tie 18. Asociación .Pacys...

Los efectos de' este' })~creto se habrán de entender condjcio~

nadas ala establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des~

arrollen,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1021/1973, de 10 de mayo, por el que se
declaran dE ..interés social" las obras para la cons~

trucción del Centro de Educación General Pásica
~AdalId Meneses.. , situado en Talavera de la Reina,
provincia de Toledo, para .10. creaci6n de 320 puestos
escolares, cuyo expediente es promovido por don
Angel del Valle Nieto, licenciado en Farmacia,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
. nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación en Consejo

de Min.istros en su T(~unión del dia veintisiete de abril de mil
novecientos setenta y tres,

DlSPONGO,

Articulo úriico.-Se declaran de ..interés social., a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin~

cu€'nfa y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil no
vecientos dncuenta. y cinco, a todos los' efectos, excepto el de la
expropiacióL forzosa, las obras para la construcción del Centro
de Educación General Básica «Adalid Meneses_, situado en
Talavera' de la Reina, provincia de Toledo, pa,ra la creación de
trescientos veinte puestos escolares, cuyo expediente es pro·
movido por don Angel del Valle Nieto Licenciado en Farmacia.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorc:e de mil novecientos se·


